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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA
Cambios ele moneda publicados el dia 2 de marzo de 1947, de acuerdo con !

las disposiciones vigentes j

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL ! 
PREFERENTE (i) I

Compra Venta Compra Venta

Francos i............. .. .................
Libras ............................................. .
Dólares .............................
Liras ..................
Francos suizos ...................... .
Reichsmark ....................................
Francos belgas .......... .....................
Flor i nes
Escudos ...............
Pesos monncL legal ....... .

Auxilie familiar ............................
Turismo .................. . o . . . . « r * i . ' . , . . . .

Coronas sueca? ................................
Coronas noruegas ..................
Coronas danesas............................. .
Posos chilenos ........... ....... .

9**5
44.—
*0,95
*o,9S

*53,—

25vT411,60
43.50
2,60

3*<M

2*295
35*70

9*35
45.—
11.22
11.22

259*35
25.60 

431,90
44.60 
3,66

3 .*«

*.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25

, 4,00 
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) £1 cambio oficial preferente es aplicable a Las operaciones por concepto de 
«Turlómo» 0 «Auxilio famillart Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de l .ü de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

(PESETAS

Trimestre .... *... -. . .. 45,00
Año  ...............   180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
pai a general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
críptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  
Dirección General de Transportes

Anuncio
Ei Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero P ^ a  la adquisición de pintu
ras, con arreglo a  los pliegos de condi
ciones técnicas y legales establecidas 
para ti mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial dej xMinisterio del E jér
cito», los licitadores que deseen concu
rrir a  él presentarán en el Almacén Cen
tral de este Servicio, calle de Granada, 
53, Madrid muestras de los materiales 
que piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de re
lación de la9 mismas en duplicado ejem
plar, y si no les fuera posible entregarlas 
por su gran peso o volumen» expresarán 
detalladamente las condiciones de fabri
cación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a  las 
diez horas de] día 24 de abril de 1947, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad- 
íúitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a Continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas la9 ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad dt los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formulados por apodera
dos o representantes, éstos deberán ex
hibir el poder notarial a su favor.

(Las ofertas podrán hacerse por una 
s<>la pieza o material o por un grupo de 
ellos.

(Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, qué no se publi
can por su gran extensión, están a  dis

posición del que lo solicite en las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo * 
de la Península, Jefaturas de Automo
vilismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Transportes, en los días y .h o 
ras usuales de oficina.

(El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Real Orden cir
cular del 10 de eneró de 1931, «Colec
ción Legislativa» número 14 y demás 
disposiciones complementarias).

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre ios adjudica
tarios.

Cítese, a todos los efectos, el número 
del concurso.

Madrid, 19 de febrero de 1^47.
Modelo de proposición

D o n ......... (nombre y apellidos), do
miciliado en calíe .............  núme.
ro ............   (en nombre propio o como
apoderado legal de.................) % hace pre
sente :

Primero.—Que enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T IN  OlFICIAiL D E L  
(ESTADO y .«Diario Oficial del Minis
terio del Ejército», y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir, en el concurso número 83, /para 
a adquisición de pinturas, se comprome
te y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

Segundo.—1-Que ofi*606*........... (materia
les, en número y letra) al precio de pe
setas (detalle por unidad, en número y 
letra).

Tercero.—Que a  e sta 1 proposición une 
el resguardo o carta do pago, importan
te  (en letra) ipe9etas, que justifi
can el depósito hecho con arreglo fd 
pliego de condiciones legales.

Cuarto.*—Detalle de los documentos 
que une a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de carac
terísticas del material o pieza oue se 
ofrezca, detallando no sólo las de fundo.

«amiento; sino las de los jnateriáles exq?» 
pleados, cuya comprobación puede h<¿ 
cerse en los laboratorios.

Quinto.—Lugar de fabricación y noa$4 
bre del fabricante o razón social. I

Sexto.—Fecha y firma del lidiador $  
persona que legalmente le represente.

Nota.— La oferta se extenderá en pliegq 
de papel sellado de la clase sexta.

816—O._________ ___________________

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO
Dirección General de Transportes

Anuncio
(El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 90, para la adquisición de material 
eléctrico, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales establee!® 
das para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito», los licitadores qué deseen concu
rrir a ¿1 presentarán en el Almacén Cen
tral de este Servicio, calle de Granada» 
número 53, Madrid, muestras de los ma- 

. teriales que piensen ofrecer para efec
tuar las pruebas necesarias, acompaña
das de relación de las mismas, en dupli
cado ejemplar, y si no les fuera posible 
entregarlas por su gran peso o volumen, 
expresarán detalladamente las condido* 
nes de fabricación. .

Dicho concurso se verificará en la sa* 
la de actos de dicho Almacén Central, a 
las diez horas del día iq de abril, anté 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados a modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura H  
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

E l Tibunal podrá exigir todas las g#* 
rantías que estime precisas para aero* 
ditar la personalidad de loe oferentes*
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Sólo «e admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes'y almace
nistas, y de ser formuladas por apodera
dos o representantes, ó^tos deberán ex
hibir el ¡poder notarial a su favor.

iLas ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
sedaciones del material, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que lo solicite, en las (Bases 
de Parques y Talleres de Automovilis
mo de la Península, Jefaturas de Auto
movilismo Regionales y en la Dirección 
General de Transportes, en los días y ho
ras usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento previsiona para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Real Orden Cir
cular del, io de enero de 1931, «Colección 
Legislativa» ftúmero 14 y demás disposi
ciones complementarias).

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese, a todos los efectos, el número 
del concurso.

Madrid. 25 de febrero de i 947.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ............  (nombre y..apellidos),..do
miciliado en ............. calle    núme
ro ..............  (en nombre propio O como
apoderado legal de  hace pre
sente:

i.° Que enterado del anuncio inserto 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos "de con
diciones técnicas y legales que han de 
regir en el concurso número 90, para la 
adquisición de material eléctrico, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento.

2.0 Que ofrece ............ (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

3.0 Que a esta ¡proposición une el 
resguardo o carta de pago importan
te ............  (en letra) pesetas, que>-justi-
fica el depósito hecho con . arreglo al 
pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de ca
racterísticas del material o pieza que se 
ofrezca, detallando no sólo las de fun
cionamiento, sino las de los materiales 
empleados, cuya comprobación puede 
hacerse en los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° 'Fecha y firma del licitador o per- 
sona^que legalmente le represente.

N ó t a .— La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

842-O.

MINISTERIO DEL EJERC ITO  

Dirección General de Transportes

Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 8¿, para la adquisición de «repues

tos de embrague Ford», con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
establecidas para el mismo.

Dentro de ¡os veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito», los licitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en el Almacén 
Central de este Servicio, calle de Gra
nada, 53, Madrid, muestras de los ma
teriales que piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañados de 
relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlos por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sa
la de actos de dicho Almacén Central, 
a las diez horas del día 15 de abril de 
1947, ante ei Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por 
escrito, ©n sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acre
d itar, la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y alma
cenistas, de ser formuladas por apo
derados o representantes, éstos debe
rán exhibir el poder notarial a su fa
vor.

Las olerías podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de elleís.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, que no se pu
blican por su gran extensión, están a 
disposición del que lo solicite en las 
Bases de Parques y Talleres de Auto
movilismo de la Península, Jefaturas de 
Automovilismo 'Regionales v en la Di
rección General de Transportes, en kfe 
días y horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará cor) arre
glo al Reglamento provisional para la 
Contratación Administrativa en el Ra
mo del Ejército (aprobado por Real Or
den circular del 10 de enero de 1931, 
«Colección Legislativa» número 1*4 y de
más disposiciones complementarias). '

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

* Cítese, a todós los efectos, el número 
del .concurso.

Madrid, 25 de febrero de 1947.
M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ........  (nombre y apellidos), do
miciliado en ........... . calle ............   nú
mero .......  (én nombre propio o como
apoderado legal de ........... ), hace pre
sente:

1 /  Que enterado del anuncio inser
to en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de 
regir en el concurso número 85, para la 
adquisición de «repuestos de embrague 
Ford», se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimiento.

i \
2.0 Que ofrece ...........  (materiales, en

número y letra) al precio de pesetas 
(detalie por unidad, ©n numero y letra).

3.0 Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante
 .......  (en letra) pesetas, que justifica
el depósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de ca
racterísticas del material o pieza que se 
ofrezca, detallando no sólo las de fun
cionamiento, sino las de los materiales 
empleados, cuya comprobación puede 
hacerse en los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.
. 6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legal mente le represente.

N o t a . — La oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de la clase sexta.

S 4 3 -O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID 

Sección de Consumos de Lujo
Cédula de notificación

Por resolución de esta -Delegación de 
Hacienda dictada en el expediente nú
mero 1.555 de x945> instruido contra 
don Melitón Rodríguez González, pro
pietario que fué del taxi S S — 10323, con 
domicilio en esta capital, calle de la 
Farm acia, número 12, tercero, le han 
sido impuestas diecisiete pesetas de 
multa, más el reintegro de ochenta y 
siete pesetas con treinta y un cénti
mos, importe de la defraudación des
cubierta en el acta de liquidación prac
ticada con fecha 13 de marzo de 1945, 
cuyo importe deberá hacer efectivo en 
el plazo de quince ¿ías, previniéndole 
que, en caso contrario, se procederá a 
su exacción por la vía administrativa 
de apremio.

Contra el referido acuerdo podrá en
tablar recurso de reposición ante el De- 
iegado de Hacienda en él plazo de ocho 
días, o el de alzada o súplica, ©n el 
de quince, ante el limo. Sr. Director 
general de la Contribución de Usos y 
Consumos.

Lo que se hace público pór descono
cerse el actual paradero de dicho deu
dor.

Madrid, 20 de febrero de 1947.— El 
Administrador de Rentas Públicas (ile
gible).

378— O. 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL 

Caja de Depósitos

Anuncio

Don Antonio Mateo Galindo, en so
licitud dirigida a esta Delegación, ma* 
nilesta habérsele extraviado el resguar
do de un depósito de 53.427 pesetas, en 
metálico, que se constituyó en la C aja 
Sucursal de esta provincia el 20 de ju
lio de 1946, concepto ¿e  provisional, pa
ra subasta, y bajo los números 169 de 
entrada y 94 de registro.

Lo que se anuncia en este periódico
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oficial para o ír las reclamaciones que 
sobre el particular pudieran presentar
se dentro del plazo de dos meses, y con 
el fin, además, de que, llegando a co
nocimiento de la persona que lo hu
biere encontrado, se sirva presentarlo en 
el Negociado de dicha C aja Sucursal 
de la Intervención de Hacienda de esta 4 
provincia dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente día al en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y en el de la provincia, pues 
de lo contrario, queda nulo el referido 
resguardo y sin ningún valor y efecto, 
expidiéndose, por tanto, el correspon
diente duplicado.

Ciudad Real, 22 de e-nero de 1^47.—r 
El Delegado de Hacienda, José Sar
miento. 159—O.

CO M ISARIA G E N E R A L  PARA LA 
O RD EN ACIO N  URBAN A  DE 

MADRID Y  S U S  A L R E D E D O R E S  
Proyecto de Urbanización del Sector 
N. E. de cuatro Caminos, término de 

Madrid 
Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras 
del Sector N. E . de Cuatro Caminos, 
del término municipal de Madrid, por 
Decreto de 9 de agosto último, a ios 
efectos de la 'Ley de 7 de octubre de 
1939, han de ocuparse en el término mu
nicipal de Madrid las fincas cuya rela
ción a continuación se inserta, con ex
presión de los que aparecen como pro
pietarios de las mismas, cuyo acto ten
drá lugar el próximo día 3 de marzo, de 
once a doce horas, citándose para el 
mismo a los propietarios referidos y 
a cuantos tengan título o derechos rea
les sobre dichas fincas.

Finca núm. 1. Situada calle <ie Avi
la (final). Propietario desconocido.

Núm. 2. Calle de Huesca, núm. 4. 
Propietario, don Emilio Santiago de 
Castro, domiciliado en Pelayo, 5, Madrid.

Núm. 4. Situada calle de Huesca, 6 
duplicado. Propietaria, doña María Co
rral Cao, con domicilio en Madrid, Ma
dera, núni. 49.

Núm. 5. Situada en calle de Hues
ca, 8. Propietaria, doña María Corral 
Cao, domiciliado en Madrid, Madera, 
número 49.

Núm. 26 bis. Situada en calle de 
Manuel Luna, 43. Propietaria, doña 
Carmen Puente A\onso, domiciliada en 
la misma finca.

Núms. 33 y 38. Situada en la calle 
de Huesca, 46. Propietario, don Domin
go Rivera Cortalaza, domiciliado en 
Madrid, Benito Gutiérrez, 7.

Núm. 39. Situada en la calle de L a  
Corufia, 34. Propiedad de don Pedro 
Maldonado Navidad, domiciliado e.n Ma
drid, Leganitos, 4.

Núm. 41. Calle de Manuel Luna, 43. 
Propietaria, doña Felipa Alzaga, domi
ciliada en Madrid, Arenal, 4.

•Núm. 42. Situada en la ta lle  de L a  
Coruña, sin número. Propietario, ‘Here
deros del Marqués de Villapadierna.

Núm. 43 ,E. Finca situada entre las 
calles de San Enrique y La  Coruña. 
Prop:etaria, Parroquia de Santa María 
Micaela.

Núm. 45 F. Situada al fin-al de la 
calle de San Enrique. Propietario des
conocido,

Núm. 45 G. Situada en la calle de

Sánchez y Fernández, 17. Propietario 
desconocido.

Núm. 48. Calle de San Germán, 84. 
Propietario, don Julio Sámchez Díaz, 
domiciliado en San Germán, 66.

Núm. 53. Calle de Orense. Propie
taria , doña Patrocinio L. Zubiri, y otro, 
domiciliada en Madrid, Duque de Ri- 
vas, 5.

Núm. 54. Situada al final de la ca
lle de Sánchez y Fernández. Propieta
rio, don Mariano Barazai Colmenero, 
avenida de José Antonio, 1 1 .

Núm. 69. Situada entre calle de Sán
chez y Fernández y Manuel Luna. Pro
pietario, don Mariano Barazai, domici
liado en Madrid, avenida de José An
tonio, XI.

Núm. 73. Situada en Manuel Luna y 
plaza de Manuel Luna. Propietario des
conocido.

Núm. 84. Situada en la prolongación 
de la calle de Manuel Luna. Propieta
rio, don José Valero, residente en Pa
rís.

Núm. 85. Calle de Orense. Propie
tario, don Manuel Fernández, domici
liado en Santa Juliana, 13.

Núm. 87. Situada en la calle de 
Orense. Propietario desconocido.

En su virtud, de acuerdo con lo dis
puesto en la citada L ey  y Decreto refe
rido, se anuncia ron la presente la .ocu
pación de dichas fincas, significando 
que la numeración que las mismas tie
nen es la que resulta del plano del ex
pediente dé expropiación, y con arreglo 
al proyecto del mismo.

Madrid, 20, de febrero de 1947.—E í 
Comisario general, Francisco Prieto Mo
reno.

CO M ISA RIA  G E N E R A L  PARA LA 
O RDENACIO N  U RBAN A D E 

M ADRID Y  S U S  A L R E D E D O R E S

Proyecto de Urbanización del Sector de 
«La Ventilla», término municip al de 

Chamartín de la Rosa

Expropiaciones

Declarada la urgencia^de las obras de 
urbanización del Sector «La Ventilla», 
en el término municipal de Chamartín 
de la Rosa, por Decreto de 9 de agosto 
último, a los efectos de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, han de ocuparse en el 
término municipal referido las fincas 
cuya relación a continuación se inser. 
ta, con expresión de los que aparecen 
como propietarios de las mismas, tenien
do lugar dicho acto el próximo día pri
mero de marzo, de once a doce, citán
dose para ello a los propietarios y a 
cuantos tengan título o derechos rea
les sobre ¿¡chas fincas o que pueda 
afectarles dicha ocupación.

Finca núpi. 5. Situada en Lope de 
Vega, 8. Propietaria, doña Paula Mi
guel, domiciliada en la misma.

Núm. 6. Situada en Lope de Vega, 
sin número. Propietario desconocido.

Núm. 7. Situada en Lope de Vega, 
número 12, y Toro, núm. 14. Propie
taria, don? Germana Sanz, domiciliada 
en España, 1. ,

Núm. iS. Situada en la calle de Es
paña. 24. Propietario, don José Zorri
lla González, domiciliado en fa mismá.

Núm, 22. Situada en Vertedero, s/n. 
Propietario desconocido.

Núm. 34. Situada en Dos Herma
nas, 15 bis. Propietario, don Eugenio,

Redondo Serrano, domiciliado en Dos 
Hermanas, 12.

Núm. 44. Situada en Toro, 4.2. Pro., 
pietario, don Eusebio José Fernández 
Blanco, domiciliado en Conde Mandes, s*

Núm. 46. Situada en  Doímes, s/n. 
Propietario desconocido.

Núm. 50. Situada en Carretera de 
Francia, 55. Propietario, don Tomás 
Perlado Herranz, domiciliado en la 
misma.

Núm. 51. Carretera de Francia, s/n< 
Propietario desconocido.

Núm. 53. Carretera de Francia, 
Propietaria, doña Aurora Encantada Mo
ya, domiciliada en Cristóbal Bordiú, 40.

Núm. $3. Carretera de Francja, ¿ir 
Propietaria, doña M arianá^Olalla Apar 
ricio, domiciliada en la misma.

Núm. 54. Carretera de Francia, 51 du* 
plicado. Propietario, don Francisco Villa, 
domiciliado en barrio Campamento.

Núm. 55. Carretera Francia, 51 - 
Propietario, don Pedro Madeuda Redo- 
mero, domiciliado en la misma.

Núm. 56. Calle de Alemania, 4. Pro
pietarios, Herederos de don Isidoro Váz
quez, domiciliados en la misma.

Núm. 57. Carretera ¿e  Francia, 59, y  
Alemania, 2. Propietario, don Felipe Ra»- 
mírez Crespo, domiciliado V  la calle de 
Prim, estanco.

Núm. 58, Entre cade de Alemania, 
números 39 y 60, carretera de Francia, 
y Cuatro Amigos, propietario desconocido

Núm. 59. Carretera de Francia, 53.
Propietaria, doña Isidora Sanz Rodrí
guez, domiciliada en la misma.

Núm. 60. Carretera de Francia, 47.
Propietaria, viuda Francisco Paño, do
miciliada en la misma.

Núm. 61. Carretera de Francia, 45 .
Propietario, don Abdón Garrido García, 
domiciliado en -la misma.

Núm. 62. Carretera de Francia, s/nrJ 
Propietario desconocido,

Núm. 63. Carretera de Francia, 23 du
plicado. Propietaria, doña María Gonzá
lez, domiciliada en Víctor Pradera, 85.
> Núm. 64. Situada en Cuatro Ami

gos, 48. Propietaria, doña Segunda Mar
tin Gil, domiciliada en la misma.

Núm. 65. Situada en Carretera de
Francia, 23 duplicado, Propietariá, do
ña Beatriz García de Francisco, domi
ciliada en la misma.

Núm. 66. Situada en Carretera de
Francia, 2 1. Propietaria, viuda de don 
Leoncio Sanz, domiciliada en la misma..

Núm. 67. Situada entre los números 
66 y 68 de Carretera de Francia, y fin
ca 69. Propietario desconocido.

Núm. 68. Situada entre finca 67 y
calle de San Leopoldo, Carretera de 
Francia, y finca 69. Propietario desco
nocido.

Núm. 69. Situada ^eñ Cu-atro Ami
gos, s/n. Propietaria, viuda de don 
Francisco Pan, domiciliada en~ca.rretera 
de Francia, 47. \

Núms. 73 y 74. Final Carretera de 
Frapcia. Propietario desconocido.

En su virtud, de acuerdo con lo dis
puesto en la citada L e y  y Decreto refe
rido, se anuncia { on la presente la ocu
pación de dichas fincas, dignificando 
que la numeración que las mismas tie- 
,nen es la que resulta del plano del ex
pediente de expropiación, y con arreglo 
al proyecto del mismo.

Madrid, 20 de febrero de Í947.—El 
Comisario general, Francisco Prieto Mo
reno. 400—O..
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA  M E T R O P O L I T A N O  D E  

M A D R ID
Se convoca a todos los señores accio

nistas de esta  C om p añ ía  a ia Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 

*25 de m arzo, a  las doce de ia m añ an a, 
en prim era con vocatoria , en el edificio 
del C írcu lo  de Ja U nión M ercantil e  In
dustrial, avenida de José Antonio, 24, 
debiendo lo s m encionados señores depo
sitar, cinco d ías antes, por lo m enos, 
al señalado para dicha Junta, en el do
m icilio social, avenida de José Antonio, 
29, entresuelo, o en las oficinas cen tra 
les y sucursales del ¡Banco de V izca ya  o 
del B an co Español de Crédito, los títu 
los o resguardo^ q u e les den derecho a  
su asistencia. , ^

Én caso  de no reunirse las condicio
nes establecidas en los E statu tos para 
esta prim era convocatoria, se convoca a 
los expresados señores poseedores de la 
correspondiente tarjeta  de asistencia, ei) 
segunda convocatoria, a las doce y  m edia 
de la m añana del m ism o día.

E l Secretario  del C on sejo  de. A dm in is
tración, C arlos de E izagu irre. 875— P.

COMPAÑIA  U R B A N IZ A D O R A  
M E T R O P O L I T A N A

Se convoca a todos los señores acciow 
nistas de esta  C om p añ ía  a la Jun ta g e 
neral ordinaria, que se celebrará el d ía  
25 de m arzo, a las cuatro de la tarde, 
en prim era convocatoria, en el edificio 
del C írculo  de la U nión ■ M ercantil e In
dustrial, avenida de José A ntonio, 24» 
debiendo los m encionados, señores depo- 

's ita r, cinco días antes, por lo m enos, 
al señalado para dicha Junta, en las 
oficinas centrales y  sucursales del B an 
co  de V izca ya , los títulos o resguardos 
que les den derecho a su asistencia.

En caso  de no reunirse las condicio
nes establecidas en los E statu tos para 
esta  prim era con vocatoria, se convoca á  
los expresados señores (poseedores de la 
correspondiente tarjeta  de asistencia, en 
segunda convocatoria, a las cuatro  y  m e
dia de la tarde del m ism o día.

El Secretario del C p n sejo  de A dm in is
tración, C arlos de E izagu irre. 876— P.

COM PA ÑIA  IN M O B I L I A R I A  
M E T R O P O L I T A N A

S e V o n v o ca  a todos los señores accio
nistas de esta  C om p añ ía  a la Ju n tá  g e 
n e ra l. ordinaria, que se celebrará el día 
25 de m arzo, a  lás cinco de la tarde, 
en' prim era con vocatoria, en el edificio 
del C írcu lo  de lá  U nión M ercantil e  In
dustrial, avenida de José A ntonio, -24, 
debiendo los m encionados señores depo
sitar, cinco días antes, por lo m enos, 
al señalado para dicha Junta, en las 
oficin as centrales y  sucursales del Bfcn- 
co de V izca ya , los títulos o  resguardos 
que les den derecho a su asistencia.

En caso  de no reunirse las con dicio
nes establecidas en los Estatuto® para 
esta prim era con vocatoria, se con voca a 
los expresados señores poseedores de  la 
correspondiente tarjeta  de asistencia, en 
segu n da con vocatoria, a  la s cin co y  m e
dia de la  tarde del m ism o día.

El Secretario del Consejo de Adminis-j 
tracióm, Cario® de Eizaguirre, 877— P*

HIS PAN O C O R C H E R A ,  S. A.  

Madrid

S e con voca a Junta gen eral ord in aria  
d e  a ccio n istas para el d ía  18 d e  m arzo 
próxim o, a  las c in co  d e  la  tarde, en 
p rim era con vocatóriá , y p ara  el d ía  24 
del m isrqo m es en segu n da, en cu m p li
m iento d e  los artícu lo s 10, 14 y  18 de 
los E statu tos sociales y concordantes, 
en el do m icilio  so cial, S alu d , 19, con 
él s igu ie n te  orden del d ía :

i.°  ¡Lectura y  aprobación  cjel acta 
de la Junta anterior.

2.0 E stu d io  y  aprobación  d e  ‘a M e
m oria, B alan ce  y  C u e n ta s  del E je rc i
cio  an terior,

3.0 P rop u estas del C on sejo  de A d
m in istración .

4.0 R u eg o s y p regu n tas.
M adrid, 27 de febrero de de 1947.— IE1 

C o n seje ro  S ecretario , José A. A legría ..
870— P.

■■■ . . . .  ■ ^       ■ ■ ■ —  —

F O M E N T O  Y  A U X I L I O  A L  C O M E R 
C IO  Y  A LA I N D U S T R I A ,  S. A.

Convocatoria

E sta  S ocied ad  celebrará  Jun ta gen e
ral extra o rd in aria  en segu n da con vo ca
toria  el d ía  10 del corrien te  m es, a  las 
siete  d e  la tard e, en su do m icilio  social, 
P rin cesa , núm ero/ 14, con el sigu ie n te  
orden d e í d í a :

i .°  R en ovación  del C o n se jo .
2 .0 M odificación  de  E sta tu to s .
M adrid, i.°  de m arzo de 1947.— E l S e 

cretario  del C o n se jo  de  A d m in istración , 
Joaquín R e ig .

89S— P'. •;

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

C édula de em plazam iento  
En virtud de  p roviden cia d icta d a  con 

esta fecha por este  J u zga d o  de  P rim era 
In stan cia  núm ero once, en el ju ic io  or
dinario de m ayor cu an tía , prom ovido por 
do** José . Pérez F ern án dez con tra  don 
G rego rio  R o d ríg u ez F ern án dez y otyos, 
sobre que se recon ozca  Ser d e  la pro
piedad del dem an d an te  el oro, p lata y 
p latino, que en m onedas, trozos y lin
gote® aparecieron bajo  el en tarim ad o del 
establecim iento sito en la calle  de Z a 
ragoza, núm eros • siete y  nueve, de esta ' 
cap ita l, se ha acordado hacer un se g u n 
do llam am ien to  a cu an tas person as des
con ocidas e  in ciertas se crean  con a lgún  
derecho a lo qu e es ob jeto  de d ich a  d e
m anda, p ara  qu e den tro  del térm ino de 
cinco d ía s, m itad  del; p lazo concedido 
anteriorm en te, puedan com p arecer ante 
dicho ju z g a d o  y  en los exp resad os a u 
tos, p erson án dose en form a.

Y  por la presen te, q u e  se in sertará  
en los periódicos oficíale®, se em plaza 
en form a a las exp resad as p erson as des
con ocidas e  in ciertas.

M adrid , d iec ioch o  de  febrero de mil 
n ovecientos cuarenta  y siete.— E l S ecre
ta rio , Jesús B lan co .

759— A. J.

H U E L V A

D on A n ton io C resp o  N a za ra , Juez d® 
P rim era  In stan cia  de esta  ca p ita l y  

su partido.

Po r el p resente ed icto , h ago sa b e r; 
Q u e  en este  Ju zga d o  se sieílle expedien - 
te de  suspensión de p agos dei com er
cian te  de esta  p laza don F ern an do Ro
d rígu ez R o d ríg u ez, habién dose dictado 
con e sta  fecha au to  d eclarán dole en tal 
estad o  y de in so lven cia  provision al, con
vocán dose a Junt^ gen eral de acreedores, 
señ alán dose  para ello el d ía  q de abrí! 
p ró xim o, y hora de las diez y m edia, 
m andándose citar a los m ism os para tal 
a cto , estan d o  a su disp osición  en la Ser 
cretaría  d e  e ste  Ju zgad o  el in form e de 
los In terven tores, las re laciones del ac
tiv o  y p asivo , lo M em oria, d  balance 
y  la proposición  de con ven io, a fin de 
q u e  puedan obten er las cop ias o -n o ta s  
qu e estim en oportun as.

L o  quo se a n u n cia  al p úblico a fin da 
que tal c o n vo ca to ria  llegu e a conocim ien
to de  cu a n tas p erson as puedan interesar,, 

D ad o  en H u elva  a  v ein ticu a tro  de 
enero de mil 'novecien tos cuaren ta  y sie
te .— E l Ju ez, A n ton io  C r e s p o .^ E Í  S e 
cretario . L u is  M aestre.

828— A . J.

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

D on C o n ra d o  P érez - P edrero  y P a láu , 
Ju ez de P rim era  In sta n cia  d e  E l F e
rrol del C au d illo .

H a g o  público : Q u e  en este Ju zgad o se 
in stru y e  p revención  d e  a b in te stato , por 
m u erte  sin testar de doña A n gela  l o u rr  
do M erlán, vecina qu e fué  de N eda, en 
este  partido, h ija  de José y de Jtfana, 
nacida en N eda, y  d e  estad o  so lte ra ; y 
no habién dose p resen tado person a a lgu 
na a  re d a m a r los b ien es q u e  con stitu 
yen  su heren cia, se llam a a los qu e  se 
crean con derecho a ellos p a ra  qu e co n r 
oarezcan en el Ju zgad o a  reclam arlo» 
dentro de treinta días, a  contar de la  pu
blicación del p resen te .

D ad o  e>n E l ' F erro l del C a u d illo  a  ta* 
torce <fe febrero de m il n ovecie  i»* s cu a 
ren ta  y siete .— E l Juez, C o n ra d o  Pérez- 
P edrero y P a lá u .— E l S ecre ta rio , Angel 
A stra y .

363— A. J.

C A R B A L L O

. Edicto
D on L u is-C a rlo s  F ern án dez N o vo a, Juez 

de P rim era  In sta n ia  a ccid en ta l d e  este 
p a rtid o .

iHaoe p ú b licó :' Q u e  en este  Juzgado 
se tram ita  a in stan cia  de  doñ a D olores 
D eu s C arraced o  expediente sobre declara

c ió n  de fallecim ien to de su m adre, doña 
C o n su e lo  C arra ced o  V iñ a , q u e  se ausentó 
de su d o m icilo  de E n trecru ces (C a rb a so ) 
el 27 d.e a g o sto  d e  1941, no habiéndose 
vu e lto  a tener n o ticia s de  la m ism a.

Y  a  los e fe to s del a rtícu lo  2.042 de  la 
L e y  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il, se publica 
el p re sen te  por dos veces e  in te rv a lo  de 
q u in ce  d ías.

D ad o  en C arb a llp  a uno de feb rero  dé 
m il n ovecientos cu a ren ta  y  siete. —  El 
Juez, L u is -C a r lo s  F ern án d ez.— E l S ecre
ta rio  (ileg ib le)

872-A.  J.


